
ASOSUPRO

AUDIENCIA DE ADJUDICACIÓN

AUDIENCIA DE ADJUDICACIÓN
PROCESO DE LICITACIÓN PUBLICA

LP-021-2025

GOUIEINO DE COLOMKLA

OBJETO: "IMPLEMENTACIÓN DE UNIDADES PRODUCTIVAS PARA LA INCLUSIÓN

SOCIOECONÓMICA DE HOGARES DE PERSONAS NARP, EN LOS MUNICIPIOS DE OROCUE
Y TAMARA, DEL DEPARTAMENTO DE CASANARE".

PRESUPUESTO OFICIAL: $ 822.471.605,00

PLAZO DE EJECUCIÓN: Cinco (05) Meses.

En Villavicencio, a los ocho (08) días del mes de octubre de dos mil veinticinco (2025), siendo las

dieciséis horas (14:00 horas), en las Instalaciones de la Asociación Supradepartamental de Municipio
para el Progreso - ASOSÚPRO, de acuerdo con el cronograma establecido en los pliegos de

condiciones definitivos del proceso de selección de la Licitación Pública No. 020 de 2025, cuyo objeto
es el "IMPLEMENTACIÓN DE UNIDADES PRODUCTIVAS PARA LA INCLUSIÓN

SOCIOECONÓMICA DE HOGARES DE PERSONAS NARP, EN LOS MUNICIPIOS DE OROCUE

Y TAMARA, DEL DEPARTAMENTO DE CASANARE ", con la presencia, de los integrantes de!
Comité Evaluador designado para dicho proceso, la jefe de oficina de contratación y de los demás

presentes de la Asociación Supradepartamental de Municipios para el Progreso - ASOSUPRO, que
concurren a la Audiencia Pública, se procede a dar inicio a la misma, con el fin de adjudicar el
presente proceso de selección.

ORDEN DEL DIA:

1. Verificación de asistencia e Instalación de audiencia.

2. Intervención de los proponentes.

3. Resumen Habilitación de proponentes y asignación de puntaje.

4. Consideraciones de la Asociación Supradepartamental de Municipios para el Progreso.
5. Adjudicación.
6. Cierre de audiencia.

Desarrollo del Orden del Día.

Punto 1.

Verificación de Asistencia por parte de los proponentes:

Se realiza el llamado del representante legal y/o apoderado de la CONSORCIO HOGARES NARP

CASANARE, no se registra la presencia de la representante legal en las instalaciones de
Asociación.

la

• Instalación:

A las 14:00 horas inició la audiencia de adjudicación de la Licitación Pública 021-2025, se procede

con la instalación de la audiencia y se explica a los asistentes las reglas señaladas en el pliego de

condiciones para esta Audiencia de Adjudicación, teniendo en cuenta las consideraciones
establecidas en el artículo 2.2.1.2.1.1 del Decreto 1082 de 2015, que señala

SOCIACION SUPRADEPARTAMENTAL DE MUNICIPIOS PARA EL PROGRESO

o Centro, Villavicencio Met.rerono: 1808) 862 36 48 Cel. 3108708920

info@asosupro.gov.co - juridica@asosupro.gov.co- direccionejecutiva@asosupro.gov.co
oficinadecontratacion@asosupro.gov.co www.asosupro.gov.co
























































































